
 

 

 

Santiago de Cali, mayo 27 del 2.022  

 

SEÑORES 

HONORABLES MAGISTRADOS 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

Atn. Sr. Dr. Oscar Silvio Narváez Daza, M.P.  

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  

E. S. D.  

 

 Referencia: Recurso de Apelación vs. Sentencia.- 

 Proceso: Ordinario – Acción de Reparación Directa.- 

 Demandante: Oscar Figueroa Cuartas y otros.-   

 Demandado: Municipio de Cali y otros.- 

 Llamado en Garantía por Municipio: Allianz Seguros S.A. y otras.- 

 Radicación: 76001-33-33-008-2017-0112-01 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN, actuando como apoderado de la parte LLAMADA EN GARANTÍA sociedad 

comercial aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. dentro del proceso citado en la referencia, respetuosamente 

me dirijo a Usted con el fin de SUSTENTAR mi ALZADA dentro del término legal previsto, para obtener por 

la vía del precitado RECURSO DE APELACIÓN la revocatoria de la decisión por mi recurrida. 

Para ello estimo suficientes los razonamientos deprecados en el escrito mediante el cual se interpuso el 

recurso y por lo tanto en ellos me ratifico y a ellos me atengo plenamente, pues considero que la 

argumentación del A-quo no logró colmar los derechos legítimos de la parte demandada, ni de la parte 

llamada en garantía a la cual represento, por lo que estimo que bajo tales consideraciones debe ser revocada 

la sentencia de primera instancia y en su lugar, absolver de responsabilidad a la pasiva, en especial al 

MUNICIPIO DE CALI y por lo tanto a ALLIANZ SEGUROS S.A. conforme al Contrato de Seguro que motivo su 

vinculación. 

Del Señor Magistrado, atenta y respetuosamente, 

 

LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN 

C.C. N° 16.746.595 de Santiago de Cali (V) 

T.P. N° 68.434 del Cons. Sup. de la Jud. 

 


